
MIERCOLES 20 JUNIO.-2018 BUCARAMANGA3-D

CASA VERDE
AMOROSAS MODELOS CUM-
PLEN TODAS TUS FANTASIAS, 
ÚNICO BUCARAMANGA DIUR-
NO. 6982359 -WHATSAPP: 
-3174102302. 3132789944.

VEN DISFRUTA
ESPECTACULAR Masaje tantri-
co, erótico, profesional, somos 
pioneros, nueva administración 
-personal. 3152467067 Atende-
mos: 9:00 Am -8:00 Pm.

SPA TANTRICO
DISFRUTA nuestros masajes 
eróticos nuevas y hermosas te-
rapeutas, te atenderán. 
-3183920763 -3143048229.

en vida con la cédula de ciuda-
danía número 654311, quien fa-
lleció el día 05 de Enero de 
2018, siendo Bucaramanga el 
lugar de su último domicilio. 
Aceptado el trámite respectivo 
en esta Notaría mediante Acta 
No. 030 del día quince (15) de 
Junio del año dos mil dieciocho 
(2018), se ordena la publicación 
del presente Edicto en un perió-
dico de circulación nacional y su 
difusión por una vez en una ra-
diodifusora de esta ciudad, así 
como su fijación por el término 
de diez (10) días en un sitio visi-
ble de la Notaría, en cumpli-
miento a lo dispuesto por el artí-
culo 3° del Decreto 902 de 
1988, modificado por el Decreto 
1729 de 1989. El presente Edic-
to se fija hoy dieciocho (18) de 
Junio de dos mil dieciocho 
(2018) a las 7:00 A.M. El Notario 
Segundo (E), (Fdo.) Manuel de 
Jesús Rodríguez Angarita. Hay 
un sello. Junio 20/18. 4485865.

EDICTO.- EL SUSCRITO NOTA-
RIO TERCERO DEL CÍRCULO 
DE BUCARAMANGA EMPLA-
ZA: A todas las personas que se 
consideren con derecho a inter-
venir dentro de los diez (10) dí-
as siguientes a la publicación 
del presente Edicto en el perió-
dico en el trámite de la liquida-
ción notarial de la Sucesión In-
testada del causante JUAN 
BAUTISTA VALDES CASTRO, 
quien se identificaba en vida 
con la cédula de ciudadanía N° 
91.247.887 expedida en Buca-
ramanga, falleció el día 03 de 
Febrero de dos mil dieciocho 
(2.018) en Barrancabermeja 
Santander, siendo Bucaraman-
ga el lugar de su último domici-
lio. Igualmente se liquida la So-
ciedad Conyugal que el causan-
te formaba con NANCY BLAN-
CO RODRÍGUEZ, identificada 
can la cédula de ciudadanía nú-
mero 37.929.738 de Barranca-
bermeja. Aceptado el trámite 
respectivo mediante ACTA No. 

076 de fecha 15 de junio de 
2.018, se ordena la publicación 
del presente EDICTO en el Pe-
riódico y Radiodifusora local 
que determinen los interesados 
en cumplimiento de lo ordenado 
por el Decreto 902 de 1.988 Artí-
culo 3o Numeral 3) ordenándo-
se además su fijación en un lu-
gar visible de la Notaría por el 
término de Diez (10) días.- El 
presente EDICTO se fija hoy\tab
1 5  
JUN 2018 siendo las 8:00 a.m.- 
El Notario Tercero (Fdo.) Dr. Car-
los Arturo Padilla Ortiz Notario 
Tercero del Círculo de Bucara-
manga. Hay un sello. Junio 
20/18. 4485978.

JUZGADO QUINTO CIVIL MU-
NICIPAL DE FLORIDABLANCA. 
PROCESO: EJECUTIVO SIN-
GULAR. RADICADO: 682764 
003005 201700 161 00. DE-
MANDANTE: ADRIANA MAR-
CELA REYES ECHEVERRI 
C.C. 63.503.847. DEMANDADO: 
SANDRA MILENA GÓMEZ SA-
AVEDRA C.C.63.493.726. 
AVISO DE REMATE: HACE SA-
BER. Que, dentro del proceso 
EJECUTIVO SINGULAR radica-
do 682764 003005 201700 161 
00. Instaurado por ADRIANA 
MARCELA REYES ECHEVE-
RRI contra SANDRA MILENA 
GÓMEZ SAAVEDRA, mediante 
auto de fecha 29 de Mayo de 
2018, se ha señalado el día 
CINCO (05) DE JULIO DE DOS 
MIL DIECIOCHO (2018), A LAS 
DIEZ DE LA MAÑANA (10.00 
AM), para llevar a cabo la dili-
gencia de remate del vehículo 
de placas CWN - 265, marca 
RENAULT, línea LOGAN, mode-
lo 2010, color GRIS PERLA, 
motor No. F710Q015420, chasis 
No. 9FBLSRAHBAM026166, re-
gistrado en la Dirección de Trán-
sito y Transporte de Bucaraman-
ga y de propiedad de la deman-
dada SANDRA MILENA 
GÓMEZ SAAVEDRA identifica-
da con la c.c. 63.493.726. El 

bien mueble se encuentra debi-
damente embargado, secues-
trado y avaluado dentro del pre-
sente proceso en la suma de 
DIECIOCHO MILLONES QUI-
NIENTOS MIL PESOS MONE-
DA LEGAL ($18.500.000.oo), y 
será postura admisible la que 
cubra el setenta por ciento 
(70%) del avaluó, es decir, la su-
ma de DOCE MILLONES NO-
VECIENTOS CINCUENTA MIL 
PESOS M/CTE ($12’950.000.o-
o). Para admitir al postor este 
deberá consignar previamente 
en dinero el cuarenta por ciento 
(40%) del valor del avaluó al te-
nor del artículo 451 del C.P.G, es 
decir, la suma de SIETE MILLO-
NES CUATROCIENTOS MIL 
PESOS M/CTE ($7’400.000.oo). 
Para llevar a cabo la diligencia 
de remate se señala el día 05 de 
Julio de 2018 a la diez de la ma-
ñana (10:00am). La licitación co-
menzará a la hora señalada y 
no se cerrará sino transcurrida 
una hora desde su inicio. No 
obstante se advierte a los intere-
sados que se podrá hacer pos-
tura dentro de los cinco días (5) 
días anteriores al del remate o 
dentro de la hora siguiente a la 
de inicio de la diligencia remate 
en los términos previstos en los 
artículos 451 y 452 del C.G.P. La 
licitación comenzara a las diez 
de la mañana y transcurrida una 
hora desde el comienzo de la li-
citación se abrirán los sobres y 
se leerán en voz alta las ofertas 
que reúnan los requisitos seña-
lados en el artículo 448 de la ley 
1564 de 2012, siendo postura 
admisible la que cubra el 70% 
del avaluó de $18.500.000.oo. El 
auxiliar de justicia designado y 
posesionado como secuestre 
del vehículo es JAVIER GIO-
VANNY RODRÍGUEZ RUEDA 
identificado con cédula de ciu-
dadanía No. 91.291.912, quien 
se ubica en la calle 37 No. 26-15 
del municipio de Bucaramanga, 
con número de celular 
319-2583387. La parte interesa-

EDICTO.- EL SUSCRITO NOTA-
RIO ÚNICO DEL CÍRCULO DE 
JESÚS MARÍA SANTANDER 
EMPLAZA: A todas las perso-
nas que se consideren con de-
recho a intervenir, dentro de los 
diez (10 ) días siguientes a la 
publicación del presente Edicto 
en el periódico para el trámite 
notarial de la Sucesión Doble In-
testada de los causantes SAL-
VADOR VILLAMIL NIÑO 
(Q.E.P.D.) sin identificación. 
Siendo su último domicilio y 
asiento principal de sus nego-
cios el Municipio de Albania 
Santander, quién falleció el día 
(01) de septiembre de 1942 en 
la ciudad de Soacha (Cundina-
marca). Aceptado el trámite res-
pectivo en esta Notaría median-
te Acta número 012 de fecha 06 
de junio de 2018. Se ordena la 
publicación del presente Edicto 
en un periódico de alta circula-
ción y en una Radiodifusora lo-
cal, en cumplimiento de lo dis-
puesto por el artículo 3°. del De-
creto 902 de 1988, además se 
ordena su fijación en lugar visi-
ble de la Notaría por el término 
de diez (10) días. El presente 
Edicto se fija hoy siete (07) de 
junio 2018, siendo las (8:00 
a.m.). El Notario Único Dr. Edwin 
Eduardo Garavito Mendoza. Hay 
un sello. Junio 20/18. 4485994.

EDICTO EMPLAZATORIO.- EL 
SUSCRITO NOTARIO DEL 
CÍRCULO DE CHARALÁ SAN-
TANDER EMPLAZA: A todas las 
personas que se consideren 
con derecho a intervenir, dentro 
de los diez (10) días siguientes 
a la publicación del presente 
Edicto en el periódico Vanguar-
dia Liberal, en el trámite notarial 
de liquidación de herencia del 
causante JOSÉ ARGEMIRO 
AMAYA GUARÍN, identificado 
con cédula de ciudadanía nú-
mero 2.077.220 expedida en 
Charalá, fallecido el 27 de enero 
de 1993, en el municipio de 
Charalá, siendo el municipio de 

Charalá, el lugar de su último 
domicilio y asiento principal de 
sus negocios, aceptado el trámi-
te respectivo en esta Notaría 
mediante Acta No. 025 del die-
ciocho (18) de junio de 2018, en 
virtud de lo dispuesto por el De-
creto 902 de 1988. Para efectos 
del artículo 490 del Código Ge-
neral del Proceso en concor-
dancia con el Artículo 3°. del ci-
tado Decreto se fija el presente 
Edicto en lugar visible de la No-
taría por el término de diez (10) 
días hábiles, dentro de la cual 
pueden intervenir los interesa-
dos y del mismo se expidan co-
pias para su publicación en un 
periódico de amplia circulación 
nacional.- El presente Edicto se 
fija a diecinueve (19) de junio de 
2018, siendo las siete de la ma-
ñana (07:00 a.m.).- (Fdo.) Ciro 
Antonio Cruz Osorio Notario 
Único Charalá. Hay un sello. Ju-
nio 20/18. 4485984.

El CURADOR URBANO No. 1 
DE BUCARAMANGA - Arqui-
tecta Lyda Ximena Rodríguez 
Acevedo en Cumplimiento de lo 
ordenado en el artículo 
2,2,6,1,2,2 del Decreto 1077 de 
2015, CITA a los vecinos colin-
dantes del inmueble o inmue-
bles objeto de la solicitud para 
que hagan Parte del proceso y 
puedan hacer valer sus dere-
chos. Esta citación es con el ob-
jeto de informarle(s) que UNIDA-
DES TECNOLÓGICAS DE 
SANTANDER, ha(n) solicitado 
una Licencia de MODIFICA-
CIÓN DE LICENCIA AMPLIA-
CIÓN radicada con el número 
68001-1- 18-0034, sobre el(los) 

da deberá publicar la inclusión 
en listado por una vez en un pe-
riódico de amplia circulación de 
esta ciudad de conformidad con 
lo señalado en el artículo 450 
del C.G.P. NOTIFÍQUESE. La 
Juez, MARÍA EUGENIA DEL-
GADO ÁLVAREZ. EL Secretario 
CAMILO ENRIQUE DÍAZ VI-
LLAMIL. JUZGADO QUINTO CI-
VIL MUNICIPAL DE FLORIDA-
BLANCA. HAY FIRMA Y SELLO. 
Junio 20/18. 4485901.

EDICTO.- EL SUSCRITO NOTA-
RIO ÚNICO DEL CÍRCULO DE 
GUACA, SANTANDER EMPLA-
ZA: A todas las personas que se 
consideren con derecho a inter-
venir dentro de los diez (10) dí-
as siguientes a la publicación 
del presente EDICTO en el pe-
riódico en el trámite Notarial de 
la sucesión intestada del cau-
sante PEDRO ELÍAS HERRE-
RA CÁCERES, identificado con 
la Cédula de ciudadanía núme-
ro 2.096.403 expedida en Gua-
ca, Santander, quien falleció el 
día 02 de Septiembre de 1.992 
en el Municipio de Guaca, San-
tander, siendo su último domici-
lio y el asiento de sus negocios 
el Municipio de Guaca, Santan-
der. Sucesión cuyo trámite se 
inició el día 22 de Noviembre de 
2.017, con Acta Número 34. En 
cumplimiento a lo ordenado en 
el decreto 902 de 1.988 y en 
concordancia con el artículo 589 
del Código de Procedimiento 
Civil, se fija el presente EDICTO 
en un lugar visible de la Notaría, 
por el término de diez (10) días 
y se expide copia para su publi-
cación en la prensa de mayor 
circulación. El presente EDICTO 
se fija hoy 22 de Noviembre de 
2.017 a las 8:00 am. En el Muni-
cipio de Guaca, Santander. El 
Notario (Fdo.) Nelson de Jesús 
Sarabia Pedraza. Hay un sello. 
Junio 20/18. 4485977.

predio(s) No. 010505860 
317000, ubicado(s) en la CA-
LLE DE LOS ESTUDIANTES Nº 
9-82 barrió Real de Minas, del 
Municipio de Bucaramanga, pa-
ra: La Presente citación se hace 
por periódico dado que algunos 
inmuebles colindantes son lotes, 
Se encuentran desocupados o 
permanecen cerrados. Junio 
20/18. 4485872.

El CURADOR URBANO No. 1 
DE BUCARAMANGA - Arqui-
tecto Lyda Ximena Rodríguez 
Acevedo en Cumplimiento de lo 
ordenado en el artículo 
2,2,6,1,2,2 del Decreto 1077 de 
2015, CITA a Los vecinos colin-
dantes del inmueble o inmue-
bles objeto de la solicitud para 
que hagan Parte del proceso y 
puedan hacer valer sus dere-
chos. Esta citación es con el ob-
jeto de Informarle(s) que NEL-
SON ANDRÉS PARRA MOGO-
TOCORO, JOHANA MARCELA 
HORTUA NIÑO ha(n) solicitado 
una licencia de RECONOCI-
MIENTO DE EDIFICACIÓN 
MODIFICACIÓN radicada con 
el número 68001-1- 18-0047, 
sobre el(los) predio(s) No. 
0106015700 19000, ubicado(s) 
en la CARRERA 12 Nº 23N - 14 
BARRIO KENNEDY, del Munici-
pio de Bucaramanga, para: Acto 
de reconocimiento de una edifi-
cación de 4 pisos Destinado a 
vivienda multifamiliar y locales 
comerciales en el primer piso y 
licencia de Construcción en la 
modalidad de modificación a fin 
de cumplir con norma urbanísti-
ca. La Presente citación se hace 
por periódico dado que algunos 
inmuebles colindantes son lotes, 
Se encuentran desocupados o 
permanecen cerrados. Junio 
20/18. 4485871.

GENERAL

COLPRENSA, BOGOTÁ 

Tras la recolección de 
las firmas de todos los mi-
nistros de Gobierno y del 
presidente de la Repúbli-
ca, Juan Manuel Santos, 
está listo el decreto 1028 
de 2018, que convoca la 
consulta anticorrupción 
para el próximo 26 de 
agosto. 

“Convóquese en todo el 
territorio nacional al pue-
blo de Colombia para que, 
el domingo 26 de agosto 
de 2018, en ejercicio de su 
soberanía, decida si 
aprueba o rechaza el me-
canismo de participación 
ciudadana ‘Consulta Po-
pular Anticorrupción’”, 
dice el decreto. 

El documento autoriza 
las siete preguntas que 
contiene la consulta y orde-
na a la Registraduría ha-
cer toda la logística necesa-
ria para su realización. Así 
mismo, autoriza la realiza-
ción de las campañas a fa-
vor o en contra de la mis-
ma y autoriza la imple-
mentación de estrategias 
pedagógicas para esta. 

El reto, para los impul-
sores de la consulta, que 
recientemente fue apro-
bada en el Congreso, es 
que logre el umbral reque-

rido, es decir, al menos 
una tercera parte del cen-
so electoral, que en pro-
medio serían 12 millones 

de votos. De ellos, la mi-
tad más uno deberá re-
frendar la validez de cada 
uno de los puntos.

Entre los puntos que in-
cluye la consulta están 
bajar el salario a los con-
gresistas y altos funciona-
rios; quitar los beneficios 
de cárcel especial a co-
rruptos y prohibirles con-
tratar con el Estado; con-
tratación transparente 
con pliegos tipo en todo el 

país; presupuestos públi-
cos con participación ciu-
dadana a través de au-
diencias públicas; congre-
sistas deben hacer públi-
cas sus gestiones, votacio-
nes e iniciativas; hacer 
públicas las declaraciones 
de renta e ingresos injus-
tificados de políticos y ex-
tinguir su dominio; regla-
mentar máximo tres pe-
riodos en corporaciones 
públicas.

Gobierno formalizó la convocatoria mediante decreto

Consulta anticorrupción 
del 26 de agosto está lista

Colprensa/VANGUARDIA LIBERAL 

El proceso para la convocatoria de la consulta anticorrupción comenzó con la recolección de millo-
nes de firmas de ciudadanos. Luego se dio el trámite en el Congreso y ya el Ejecutivo la formalizó.

La realización de 
esta consulta será 
una de las prime-
ras tareas que de-
berá cumplir el 
nuevo Presidente.

El crimen ocurrió en Ibagué

Plantón en Bogotá 
por feminicidio de 
joven universitaria
COLPRENSA, BOGOTÁ 

Decenas de personas se 
congregaron en horas de 
la noche del martes en la 
plazoleta de la Universi-
dad Jorge Tadeo Lozano, 
en el centro de Bogotá, 
para hacer un homenaje 
a Paula Melissa Aguirre 
Valderrama, quien fue 
asesinada por su novio en 
Ibagué. 

La joven, de 19 años de 
edad, era estudiante de 
Comunicación Social y 
Periodismo en la Univer-
sidad Jorge Tadeo Loza-
no, gracias a una beca del 
programa del gobierno 
‘Ser Pilo Paga’, por lo que 
la institución organizó un 
plantón para rechazar 
este nuevo feminicidio en 
Colombia. 

El asesinato de Aguirre 
Valderrama provocó in-
dignación entre familia-
res, amigos y ciudadanos, 
tras conocer los hechos en 

los que fue violentada por 
su expareja, Juan Camilo 
Carvajal Zamora, en he-
chos ocurridos el pasado 
jueves en la residencia 
materna en Ibagué.

La jornada de rechazo 
se dio bajo el lema ‘Para 
que el nombre de Melissa 
no sea olvidado’, donde 
los estudiantes pidieron 
el respeto por la vida y 
por las mujeres.  

El presunto responsa-
ble está en la cárcel de Pi-
caleña, de Ibagué, bajo 
medida de aseguramien-
to por feminicidio agrava-
do.

Colprensa/VANGUARDIA LIBERAL 

La víctima, Paula Melissa 
Aguirre, era estudiante beca-
da de Comunicación Social. 

Es el tercer femi-

nicidio que ocu-

rre este año en 

Ibagué, denunció 

la Red de Muje-

rese del Tolima.

DATO 

Alrededor de 12 millo-
nes de votos se re-
quieren para que la 
consulta pase el um-
bral y sea válida.


